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RESUMEN 

El estudio abordó la problemática del déficit de cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de los 

deberes formales, una situación que persiste en el sector comercial y que limita la formalización y 

sostenibilidad de las actividades económicas. En este contexto, el objetivo fue analizar cómo la cultura 

tributaria contribuye en el cumplimiento de los deberes formales de los socios de la Cámara de Comercio del 

cantón Jipijapa. La metodología adoptada fue de enfoque mixto, con un nivel descriptivo–correlacional, 

aplicándose una encuesta a 102 socios y una entrevista al presidente de la Cámara, lo que permitió 

complementar el análisis cuantitativo y cualitativo. Los resultados evidenciaron que el 64,70% de los socios 

estuvo de acuerdo y el 35,30% totalmente de acuerdo en que la cultura tributaria influye positivamente en el 

cumplimiento de los deberes formales; asimismo, el 65,70% consideró importante y el 34,30% muy 

importante cumplir con dichas obligaciones, mientras que el 70,60% manifestó estar de acuerdo y el 29,40% 

totalmente de acuerdo en que los impuestos influyen directamente en sus actividades comerciales; 

adicionalmente, el 65,70% identificó causas estructurales de la informalidad. Se concluye que una cultura 

tributaria fortalecida, apoyada por capacitaciones institucionales y cooperación del SRI, incide de manera 

significativa en el cumplimiento responsable de los deberes formales, promueve la formalización del comercio 

y contribuye al desarrollo económico del cantón Jipijapa.  

Palabras clave: Cultura tributaria, deberes formales, cumplimiento tributario, comerciantes. 

ABSTRACT 

The study addressed the problem of a lack of tax awareness and its impact on compliance with formal 

obligations, a situation that persists in the commercial sector and limits the formalization and sustainability of 

economic activities. In this context, the objective was to analyze how tax awareness contributes to compliance 

with formal obligations among members of the Jipijapa Chamber of Commerce. The methodology adopted 

was a mixed-methods approach, with a descriptive-correlational level, applying a survey to 102 members and 

an interview with the Chamber's president, which allowed for a complementary quantitative and qualitative 

analysis. The results showed that 64.70% of the members agreed and 35.30% strongly agreed that tax 

awareness positively influences compliance with formal obligations. Likewise, 65.70% considered it 

important and 34.30% very important to comply with these obligations, while 70.60% agreed and 29.40% 

strongly agreed that taxes directly influence their business activities; additionally, 65.70% identified structural 

causes of informality. It is concluded that a strengthened tax culture, supported by institutional training and 

cooperation from the Internal Revenue Service, significantly impacts the responsible fulfillment of formal 

obligations, promotes the formalization of commerce, and contributes to the economic development of the 

Jipijapa canton. 

Keywords: Tax culture, formal obligations, tax compliance, merchants. 
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INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, la cultura tributaria se constituye en un elemento esencial para la sostenibilidad financiera 

de los Estados, en la medida en que el cumplimiento adecuado de los deberes formales permite garantizar 

recursos para la provisión de bienes y servicios públicos. No obstante, Carvajal (2023), evidencian que 

persisten debilidades estructurales vinculadas al desconocimiento normativo y a la limitada conciencia fiscal, 

lo que incide negativamente en los niveles de cumplimiento tributario, especialmente en pequeños 

contribuyentes y actores comerciales. En consecuencia, la falta de una cultura tributaria sólida continúa 

representando un obstáculo para el fortalecimiento de los sistemas fiscales a escala global. 

De igual manera, en América Latina, la problemática de la cultura tributaria se ve agravada por altos niveles 

de informalidad económica y una débil percepción ciudadana sobre la eficiencia del uso de los recursos 

públicos. Investigaciones regionales señalan que la insuficiente educación tributaria y el bajo sentido de 

responsabilidad fiscal influyen directamente en el incumplimiento de los deberes formales, afectando la 

estabilidad de los ingresos fiscales y la equidad del sistema tributario (Barona, 2017). Así, la región enfrenta 

dificultades para consolidar una recaudación sostenible que respalde el desarrollo económico y social. 

En el contexto nacional ecuatoriano, la cultura tributaria ha sido objeto de múltiples análisis debido a su 

estrecha relación con el cumplimiento de las obligaciones fiscales y la formalización de las actividades 

comerciales. Estudios desarrollados en el país evidencian que, a pesar de los esfuerzos institucionales 

orientados a fortalecer la educación fiscal, persiste un déficit significativo de conocimientos tributarios, 

especialmente entre pequeños comerciantes, lo que incrementa el riesgo de incumplimiento y sanciones 

(Bravo, 2022). Por tanto, la debilidad en la cultura tributaria continúa limitando la estabilidad financiera de 

los contribuyentes y la capacidad recaudatoria del Estado. 

En el ámbito local, específicamente en el cantón Jipijapa, investigaciones realizadas en el sector comercial 

reflejan que la cultura tributaria presenta niveles heterogéneos, con avances en el compromiso fiscal, pero con 

vacíos en la comprensión y aplicación de los deberes formales. En este sentido, se ha determinado que los 

comerciantes requieren un fortalecimiento continuo de conocimientos tributarios para garantizar el 

cumplimiento adecuado de sus obligaciones y fomentar la sostenibilidad de sus negocios (Menéndez & 

Macías, 2025). Por consiguiente, resulta relevante analizar este fenómeno en organizaciones representativas 

como la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa. 

En virtud de lo expuesto, el estudio tiene como objetivo analizar cómo la cultura tributaria contribuye en el 

cumplimiento de los deberes formales de los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa, con la 

finalidad de identificar el nivel de conocimiento tributario existente y aportar insumos que permitan fortalecer 

las estrategias de educación fiscal en el contexto local. 
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Fundamentos de la cultura tributaria 

La cultura tributaria tiene sus antecedentes en los primeros sistemas organizados de recaudación de impuestos 

desarrollados a lo largo de la historia, cuando las civilizaciones antiguas comprendieron que el sostenimiento 

del Estado requería del aporte colectivo de sus habitantes (Centeno, 2023). En sociedades como la egipcia, 

mesopotámica, griega y romana, la tributación se estableció como una obligación social orientada a financiar 

obras públicas, mantener ejércitos, asegurar el orden interno y garantizar la estabilidad de las estructuras 

gubernamentales (Franco & Ramírez, 2022). Desde esta perspectiva histórica, el cumplimiento tributario no 

solo respondía a una imposición normativa, sino que implicaba un compromiso social con el funcionamiento 

del Estado y el bienestar común (Sarmiento, 2014). 

Según Pilay et al. (2021)En el ámbito contemporáneo, la cultura tributaria se concibe como un componente 

esencial del sistema fiscal moderno, al integrar aspectos cognitivos, actitudinales y conductuales del 

contribuyente frente a sus obligaciones tributarias. Según Bravo (2022), la cultura tributaria comprende el 

conjunto de valores, creencias y conocimientos que posee la sociedad respecto a la tributación y al 

cumplimiento de las leyes que la regulan; asimismo, se manifiesta en el comportamiento constante y 

responsable de las personas al cumplir con sus deberes fiscales, sustentado en principios como la ética 

personal, el respeto a la ley, la responsabilidad ciudadana y la solidaridad social. En este sentido, Riofrio  et 

al. (2024), menciona que la cultura tributaria trasciende el simple pago de impuestos y se consolida como un 

factor determinante en la relación entre el Estado y los contribuyentes. 

Desde otra óptica, la cultura tributaria también se vincula con las acciones institucionales orientadas a su 

fortalecimiento. Estrada (2023) sostiene que los gobiernos implementan mecanismos educativos, normativos 

y administrativos con el propósito de consolidar una cultura tributaria sólida en la sociedad, no solo para 

mejorar los niveles de recaudación, sino también para fortalecer el entorno social y la conciencia cívica. Por 

ello, su relevancia radica en la formación de ciudadanos informados, responsables y conscientes del impacto 

que tiene el cumplimiento tributario en el desarrollo económico y social del país (Burgos, 2020). 

En consecuencia, una cultura tributaria fortalecida contribuye directamente al desarrollo económico 

sostenible, ya que el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales permite al Estado 

disponer de recursos públicos suficientes para la inversión en infraestructura, educación, salud y servicios 

básicos (Gagliuffi, 2023). De este modo, la cultura tributaria se convierte en un instrumento estratégico para 

optimizar la gestión pública y garantizar una distribución más equitativa de los beneficios del desarrollo 

(Carvajal, 2023). 

En el caso ecuatoriano, la cultura tributaria se entiende como un conjunto de valores, conocimientos y 

prácticas orientadas a promover el cumplimiento responsable de las obligaciones fiscales. Sin embargo, 
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diversos estudios advierten que aún persisten desafíos significativos relacionados con la informalidad 

económica, la evasión tributaria y la limitada confianza ciudadana en la administración y uso de los recursos 

públicos (Bravo, 2022). Estas debilidades evidencian la necesidad de fortalecer de manera continua la 

educación tributaria, especialmente en sectores comerciales y asociativos, con el fin de consolidar un sistema 

tributario más justo, eficiente y sostenible. 

Deberes formales del contribuyente: enfoque conceptual y legal 

Los deberes formales tienen su origen en la propia creación de los sistemas tributarios, los cuales se han ido 

perfeccionando a lo largo del tiempo conforme evolucionaron las estructuras del Estado y los mecanismos de 

control fiscal (Huárac et al., 2022). En sus etapas iniciales, la tributación se centraba únicamente en el pago 

del impuesto; sin embargo, con el desarrollo del Estado moderno, especialmente durante los siglos XIX y XX, 

se incorporaron obligaciones complementarias orientadas a garantizar la correcta determinación, recaudación 

y fiscalización de los tributos (Ortiz Raad, 2021). De este modo, los deberes formales se consolidaron como 

una categoría jurídica diferenciada del deber material de pagar impuestos, adquiriendo un rol estratégico 

dentro del sistema tributario (Baca, 2021). 

En el contexto ecuatoriano, los deberes formales se encuentran regulados de manera expresa en el marco 

normativo tributario. El Código Tributario, promulgado en 1975 y reformado progresivamente, establece que 

la obligación tributaria principal consiste en el pago del tributo, mientras que los deberes formales 

corresponden a aquellas obligaciones impuestas por la ley con el objetivo de facilitar el control, la 

administración y la recaudación de los impuestos por parte del Estado (Código Tributario, 2018). En este 

sentido, los deberes formales se convierten en instrumentos fundamentales para asegurar la transparencia y la 

trazabilidad de las actividades económicas de los contribuyentes. 

De la misma forma, el Código Tributario (2018) define los deberes tributarios como aquellas obligaciones que 

los contribuyentes o responsables deben cumplir conforme a lo dispuesto por la ley, destacando que su 

observancia no implica necesariamente una erogación económica directa, sino el cumplimiento de 

disposiciones administrativas y documentales. Bajo esta perspectiva, los deberes formales comprenden 

acciones como el registro en los organismos de control, la emisión de comprobantes autorizados, el adecuado 

manejo de libros contables y la presentación oportuna de información tributaria, las cuales permiten a la 

administración tributaria ejercer un control efectivo sobre el cumplimiento fiscal (Celorrio, 2024). 

En concordancia con lo señalado, el artículo 96 del Código Tributario (2018) establece de manera específica 

entre los principales deberes formales del contribuyente: inscribirse en los registros del Servicio de Rentas 

Internas según su actividad económica; emitir y entregar comprobantes de venta autorizados; llevar los libros 

contables y registros exigidos por la normativa; presentar declaraciones tributarias conforme a los plazos 
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establecidos; y comparecer ante la administración tributaria cuando la autoridad competente lo requiera. Estas 

obligaciones constituyen la base operativa del sistema tributario y permiten una gestión eficiente de la 

información fiscal. 

El incumplimiento de los deberes formales genera consecuencias legales para el sujeto pasivo, ya sea persona 

natural o jurídica, dando lugar a sanciones pecuniarias y responsabilidades de carácter administrativo, civil o 

incluso penal, según la gravedad de la infracción (Mejía  et al., 2023). En este contexto, la observancia de los 

deberes formales no solo responde a una exigencia legal, sino que se convierte en un elemento clave para 

prevenir riesgos financieros, legales y reputacionales en las organizaciones (Franco & Ramírez, 2022). 

En Ecuador, la relación entre cultura tributaria y deberes formales resulta estrecha y complementaria, dado 

que el nivel de conocimientos, valores y actitudes del contribuyente incide directamente en la forma en que 

cumple sus obligaciones fiscales (Montecinos & Carrasco, 2022). Estudios desarrollados en el ámbito nacional 

evidencian que una cultura tributaria fortalecida favorece el cumplimiento consciente y voluntario de los 

deberes formales, promoviendo prácticas empresariales transparentes y alineadas con los principios éticos y 

profesionales (Pacchua, 2021). 

De este modo, Quintero  et al. (2025) concluyen que la cultura tributaria ejerce una influencia determinante 

en el cumplimiento de los deberes formales, no solo porque contribuye al fortalecimiento de la economía y la 

recaudación fiscal, sino porque fomenta una actitud responsable y comprometida del contribuyente frente al 

Estado. Este cumplimiento voluntario reduce los niveles de evasión, minimiza la aplicación de sanciones y 

fortalece la confianza entre los contribuyentes y la administración tributaria, generando un entorno fiscal más 

eficiente y sostenible (Reyes, 2021). 

MATERIALES Y MÉTODOS 

La investigación utilizó una metodología adecuada para obtener información fiable, válida y pertinente, 

mediante la aplicación de un enfoque que permitió analizar el problema desde una perspectiva científica, 

empleando técnicas apropiadas de recolección y análisis de la información. 

El enfoque seleccionado fue de carácter mixto, dado que se buscó medir el nivel de conocimientos, actitudes 

y prácticas tributarias de los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa. Asimismo, la investigación 

se complementó con información cualitativa obtenida a partir de la entrevista realizada al presidente de la 

Cámara de Comercio, lo que permitió profundizar en las percepciones institucionales sobre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de los deberes formales. En este sentido, el enfoque cuantitativo facilitó la identificación 

de porcentajes, frecuencias y tendencias, mientras que el enfoque cualitativo enriqueció el análisis mediante 

interpretaciones más detalladas de la problemática estudiada. 
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En cuanto al tipo de investigación, esta se enmarcó dentro de un nivel descriptivo y correlacional. Fue 

descriptiva debido a que se orientó a caracterizar la cultura tributaria de los socios, identificando su nivel de 

conocimiento y el grado de cumplimiento de los deberes formales establecidos en la normativa fiscal. A su 

vez, fue correlacional porque buscó determinar la relación existente entre las dos variables principales del 

estudio, esto es, la cultura tributaria y el cumplimiento de los deberes formales, con el propósito de establecer 

si una variable influyó de manera significativa sobre la otra. 

La población de estudio estuvo constituida por 102 socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa, 

quienes representaron el grupo de interés sobre el cual se analizó la influencia de la cultura tributaria en el 

cumplimiento de los deberes formales. 

Para la recolección de la información, se emplearon como técnicas la encuesta y la entrevista. La encuesta, 

aplicada a los socios de la Cámara de Comercio, se estructuró mediante un cuestionario de preguntas cerradas 

utilizando la escala de Likert, lo que facilitó la cuantificación y el análisis estadístico de las respuestas. Por su 

parte, se realizó una entrevista dirigida al presidente de la Cámara de Comercio, la cual permitió contrastar la 

percepción de la directiva con los resultados obtenidos a nivel de los socios. Ambos instrumentos fueron 

diseñados en función de los objetivos de la investigación y validados previamente, garantizando su coherencia, 

claridad y pertinencia metodológica. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A continuación, se presenta el cuestionario de la entrevista realizado al presidente de la cámara de comercio 

del cantón jipijapa, cuya finalidad fue recoger información cualitativa sobre la percepción institucional, 

prácticas y desafíos relacionados con la cultura tributaria y el cumplimiento de los deberes formales por parte 

de los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa. 

Tabla 1 

Entrevista dirigida al presidente de la cámara de comercio del cantón Jipijapa 

Preguntas Respuesta 

¿Cómo percibe el nivel general de cultura tributaria 

entre los socios de la Cámara de Comercio del 

cantón Jipijapa? 

En términos generales, los socios se muestran 

responsables con sus obligaciones fiscales y 

cumplen puntualmente con los deberes formales 

establecidos por la ley. 

¿Qué importancia tiene, desde su perspectiva, que 

los socios tengan una buena comprensión y manejo 

de sus obligaciones tributarias? 

Tener un buen conocimiento del sistema tributario 

les permite actuar dentro del marco legal, evitando 

sanciones innecesarias y proporcionándoles una 

adecuada gestión de sus negocios. 
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¿Qué actividades o iniciativas implementa la 

Cámara de Comercio para fortalecer la cultura 

tributaria de los socios? 

 

Se ha venido implementando diferentes actividades 

orientadas a fortalecer la cultura tributaria entre sus 

socios. Actividades como: capacitaciones 

especializadas, charlas informativas, distribución 

de folletos explicativos, y asesoría técnica sobre 

obligaciones fiscales. 

¿Con qué frecuencia se realizan estas actividades 

(como capacitaciones, charlas, talleres) para 

fomentar el conocimiento tributario? 

Generalmente, estas actividades se realizan con 

frecuencia, garantizando que el contenido de cada 

una de estas sesiones sea de alta relevancia y 

actualizada. 

¿Reciben algún tipo de apoyo o colaboración de 

instituciones externas, como el SRI, para promover 

el cumplimiento tributario y la formación de los 

socios? 

Sí, recibimos apoyo de instituciones externas como 

el Servicio de Rentas Internas (SRI), así como de 

otras entidades públicas. Estas colaboraciones son 

esenciales para reforzar el mensaje sobre la 

importancia del cumplimiento tributario. 

¿Qué iniciativas adicionales podrían implementar 

para apoyar aún más a los socios en el cumplimiento 

de sus deberes formales y en el fortalecimiento de 

su cultura tributaria? 

Se podrían implementar proyectos en conjunto con 

otras instituciones, tanto públicas como privadas, 

que permitan mantener a los socios actualizados con 

los cambios en el sistema contable y tributario. 

¿Considera que el aporte de la Cámara de Comercio 

y de sus socios contribuye significativamente al 

fortalecimiento y crecimiento del comercio en el 

cantón Jipijapa? 

Sí, el aporte de la Cámara de Comercio y de sus 

socios es clave para el desarrollo del comercio en el 

cantón Jipijapa. Somos una institución que 

representa la imagen del comercio formal, y 

nuestros socios son actores importantes en la 

economía local. 

Nota. Cuestionario de la entrevista dirigida al presidente de la cámara de comercio del cantón Jipijapa.  

Los resultados evidencian que los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa mantienen un 

comportamiento responsable y puntual en el cumplimiento de sus deberes formales, lo cual coincide con lo 

señalado por Serna y Aguilar (2021), quienes determinaron que una adecuada cultura tributaria se refleja en 

prácticas fiscales responsables y sostenidas en el tiempo. De igual forma, la importancia atribuida al 

conocimiento tributario como mecanismo para evitar sanciones y fortalecer la gestión empresarial guarda 

relación con los hallazgos de Toala (2024), quien concluye que una mayor comprensión del sistema tributario 

incide positivamente en la formalidad y estabilidad de los pequeños negocios. Asimismo, las acciones de 

capacitación permanente impulsadas por la Cámara y el apoyo institucional del SRI concuerdan con lo 

expuesto por Sarmiento (2014), al sostener que la asistencia técnica y educativa fortalece el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones fiscales. Finalmente, la percepción de que la Cámara de Comercio y sus socios 

contribuyen al desarrollo económico local es consistente con el estudio de Menéndez y Macías (2025), quienes 

destacan que los comerciantes con mayor cultura tributaria generan un impacto positivo en la economía formal 

y en la recaudación local, reforzando así la relación entre cultura tributaria, cumplimiento de deberes formales 

y desarrollo territorial. 
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Encuestas a los socios de la cámara de comercio del cantón Jipijapa  

Figura 1 

Impacto de la cultura tributaria 

 

Nota. Resultados obtenidos de los socios de la cámara de comercio Jipijapa. 

Los resultados evidencian una alta incidencia de la cultura tributaria, ya que el 64,70 % de los socios manifestó 

estar de acuerdo y el 35,30 % totalmente de acuerdo en que esta influye positivamente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales, lo que demuestra una percepción favorable y homogénea respecto a la importancia 

de la cultura tributaria. Este hallazgo es coherente con lo señalado por Barona Martínez (2017), quien 

identificó que un mayor nivel de cultura tributaria se asocia directamente con un mejor cumplimiento de los 

deberes formales, y coincide también con Bravo Álava (2022), quien concluye que el conocimiento y la 

conciencia tributaria fortalecen la formalidad y reducen el riesgo de incumplimientos. En comparación con 

estudios realizados en otros contextos locales, los resultados del cantón Jipijapa reflejan un nivel relativamente 

alto de compromiso fiscal, lo cual sugiere que las acciones de capacitación y acompañamiento institucional 

influyen positivamente en la conducta tributaria de los socios. 

Figura 2 

Percepción sobre las causas que inciden en la informalidad comercial 

 

Nota. Resultados obtenidos de los socios de la cámara de comercio Jipijapa. 

Totalmente 

de acuerdo; 

35,30%

De acuerdo
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65,70%

https://pulsocientifico.com/


Revista: Pulso Científico  

ISSN: 3091-1958                                                                                                                                                   

DOI: https://doi.org/10.70577/rps.v3i4.119 

 

286 

https://pulsocientifico.com/  

 

 

 

 

Los resultados muestran que el 65,70 % de los socios estuvo de acuerdo y el 34,30 % totalmente de acuerdo 

en que existen factores estructurales que explican la informalidad de los comerciantes, evidenciando un 

consenso alto sobre la presencia de dichas causas en el entorno local. Este comportamiento guarda relación 

con lo señalado por Mejía Chávez et al. (2023), quienes identifican que la informalidad en Ecuador se origina 

principalmente en limitaciones de conocimiento tributario y barreras administrativas, y coincide con los 

hallazgos de Burgos Zavala (2020), quien determinó que la falta de educación fiscal influye de manera directa 

en la permanencia de prácticas informales. En comparación con estos estudios, la percepción de los socios de 

la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa refleja una comprensión clara de las causas de la informalidad, lo 

que sugiere una mayor conciencia tributaria y un entorno más favorable para la formalización comercial.  

Figura 3 

Nivel de importancia atribuida al cumplimiento de los deberes formales 

 

Nota. Resultados obtenidos de los socios de la cámara de comercio Jipijapa. 

Los resultados reflejan que el 65,70% de los socios considera importante y el 34,30% muy importante el 

cumplimiento de los deberes formales, lo que evidencia una alta valoración del marco normativo tributario 

como parte de la gestión responsable de sus actividades comerciales. Este resultado es consistente con lo 

señalado por Bravo Álava (2022), quien identificó que los contribuyentes que reconocen la relevancia de los 

deberes formales presentan mayores niveles de cumplimiento fiscal, y concuerda con los hallazgos de Riofrio 

Caraguay et al. (2024), quienes concluyen que la percepción positiva sobre la normativa tributaria fortalece la 

formalización y reduce los riesgos de sanciones. En comparación con otros estudios desarrollados en contextos 

similares, los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa evidencian una conciencia tributaria 

superior, lo que sugiere un entorno favorable para el fortalecimiento de prácticas fiscales responsables. 

Muy 

importante ; 

34,30%

Importante ; 

65,70%

https://pulsocientifico.com/


Revista: Pulso Científico  

ISSN: 3091-1958                                                                                                                                                   

DOI: https://doi.org/10.70577/rps.v3i4.119 

 

287 

https://pulsocientifico.com/  

 

 

 

 

Figura 4 

Percepción sobre la influencia de los impuestos en las actividades comerciales 

 

Nota. Resultados obtenidos de los socios de la cámara de comercio Jipijapa. 

Los resultados evidencian que el 70,60% de los socios estuvo de acuerdo y el 29,40% totalmente de acuerdo 

en que los impuestos influyen de manera directa en el desarrollo de sus actividades comerciales, lo que 

demuestra una alta conciencia sobre el impacto del sistema tributario en la gestión empresarial. Este resultado 

es coincidente con lo señalado por Carvajal Fierro (2023), quien sostiene que el conocimiento tributario 

permite a los contribuyentes comprender la incidencia de los impuestos y adoptar decisiones económicas más 

eficientes, y guarda relación con lo expuesto por Ortiz Raad (2021), quien identificó que una percepción clara 

del impacto fiscal favorece el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En comparación con otros estudios 

realizados en contextos comerciales similares, los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa 

presentan una percepción positiva y consciente del rol de los impuestos, lo que fortalece su comportamiento 

fiscal responsable. 

CONCLUSIONES 

Se concluye que la cultura tributaria incide de manera positiva en el cumplimiento de los deberes formales de 

los socios de la Cámara de Comercio del cantón Jipijapa, evidenciándose altos niveles de conocimiento, 

valoración y responsabilidad fiscal, lo cual favorece el cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias 

y reduce el riesgo de sanciones. 

Se determina que las acciones de capacitación, asesoría técnica y el apoyo institucional, especialmente por 

parte del Servicio de Rentas Internas y de la propia Cámara de Comercio, fortalecen significativamente la 

conciencia tributaria de los socios, contribuyendo a una mejor comprensión del sistema tributario y a la 

formalización de las actividades comerciales. 
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Se concluye que una percepción positiva sobre la importancia de los impuestos y los deberes formales influye 

directamente en el desarrollo del comercio local, ya que promueve prácticas empresariales transparentes, 

sostenibles y alineadas con el marco legal, generando un impacto favorable en la economía del cantón Jipijapa. 
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